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¡Viim. 1655.
ÍM1CIJLO DE OFICIO

Núm. 565.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Elecciones.—Sr. Alcalde: publicadas 
en el Boletín oficial extraordinario nú
mero 1651 las primeras listas de elec
tores para Diputados á Córtes, viene el 
caso do que en cumplimiento del artí
culo 97 de la ley admita V. las reclama- 

I clones que por escrito se le presenten 
I sobre inclusión ó exclusión indebidas ó 
¡ sobre algún error cometido en ellas, las 

cuales elevará el dia 1.° de octubre sin 
hita y con su informe á este Gobierno, 
teniendo presente que no podrán acumu- 
hrse en un mismo escrito reclamaciones

las oficinas de Hacienda de esta ca
pital y de Mahon, la cantidad de 40 
pesetas, acompañándose al pliego de 
proposición el documento que justi
fique haber realizado dicho depósito, 
siendo preciso que los licitadores 
presenten su respectiva cédula de , 
vecindad. , i

En el caso de que resulten dos ó 
mas preposiciones iguales se celebra
rá en el acto únicamente entre sus 
autores una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos en la 
citada instrucción, fijándose la pri- 

' mera puja por lo menos en 25 pese
; tas quedando las demás á voluntad 
! de los licitadores con tal que no bajen 
de 5 pesetas.

Los gastos de inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, se
rán de cuenta del rematante.

Palma 20 setiembre de 1877.—Fe
derico Terree.

Modelo de proposición.

ticulo 58 que las multas deberían ha
cerse efectivas en el papel que hoy se 
llama de Pagos al Estado, se tuvo pre
sente la forma en que á los partíci
pes de aquellas habrían de satisfa
cerse las sumas que en tal concepto 
les correspondieran.

Sin embargo de esto, y á pesar de 
que en los Presupuestos generales 
del Estado se viene consignando una 
cantidad ilimitada para atender atan 
preferente obligación, es lo cierto 
que se reciben con frecuencia en es
te Centro directivo reclamaciones de 
los Ingen ¡oros-Jefes de los cuerpos 
de Caminos y Montes, haciendo ver 
las dificultades con que el personal 
subalterno lucha para realizar lo que 
tan legítimamente le corresponde, y 
délo cual resulta, ajuicio de aque
llos, un descenso notable en las de
nuncias, la impunidad en la mayor 
parte de las fallas que se cometer), y 
de aquí la destrucción de las carre
teras y montes públicos.

referentes á los dos primeros extremos 
d podrán estas admitirse pasado el dia 
30 delcorriente. .

. Palma 16 de setiembre de 1877.—El del anuncio publicado en el Boletín | de mí cargo los perjuicios que a! Te-
D. N. N. vecino de enterado | Teniendo en cuenta la Dirección 

xl D.-xl/xltrx I rl z a m i n<\ncrr\ lr\e nm'»i 11 i pinc nim al 1? -
^obernador, Federico Terror.—Sr. Al
calde de......

Núm. 566.

oficial de esta provincia para la ad- soro público ocasiona seminante pro
ceder, y deseando por otra parte es-judicacion de las obras de un muro 

de defensa en el faro de Cindadela y 
de los requisitos y condiciones que 
se exigen para el cumplimiento de 
este servicio, se compromete á tc-

tirnular á las funcionarios dependien 
tes de los espresados cuerpos, con el 
abono de las sumas que en justa re
compensa de la odiosidad de las de-

núm.
2.a Recibidas por los partícipes 

de multas las certificaciones ú oficios 
de que vá hecho mérito, las remiti
rán por conducto de sus superiores 
gerárquicos al Ingeniero-Jefe de la 
provincia, el cual nombrará un ha
bilitado para que perciba de esa Ad
ministración económica las sumas 
que al personal del Cuerpo de Cami
nos ó del distrito forestal correspon
da. Estos habilitados, de cuyos nom
bramientos se dará cuenta á V. S. por 
el Ingeniero-Jefe, deberán presentar 
en esa oficina, dentro de los ocho 
dias primeros de cada mes, las cer
tificaciones ú oficios que hayan reci
bido en el anterior, y en los que los 
Ingenieros-Jefes harán constar su 
conformidad acompañados aquellos 
documentos de una relación dupli
cada, con sujeción al modelo núm. 3. 
Un ejemplar de ésta será el justifi
cante del libramiento que ha de pre
cederá! pago; y en aquel se pondrán 
tantos sellos de 10 céntimos del im
puesto de guerra, y de 12 de los lla
mados de recibos, cuantas sean las 
partidas cuyo importe llegue ó exce
da de 2o y 75 pesetas. En el otro 
ejemplar pondrá V. S. el recibí de los 
documentos justificantes á que el 
mismo se refiera, y le entregará al

Seccion de Fomento.—Faros.—Ha-I mar á su cargo las referidas obras 
Endose omitido una circunstancia con estricta sujeción á los expresa-

nuncias les está asignado, y con el . habilitado para su resguardo.

es6ncial en el anuncio de la subasta dos requisitos y condiciones por la 
un muro de defensa en el faro de cantidad de.. (aqui la cantidad es- j

Liudadela, se reproduce á continua-: crita en letra, advirtiendo será dese- 
c¡on. ' diada toda proposición en que así no

^^n virtud de orden de la Direc- se exprese.)
(Fecha y firma del proponente.-)

1 .^n virtud de orden de la Direc- 
I C1°n general de Obras públicas Co

tercio y Minas, he dispuesto (jue elI rl" ’ -unía.-), iiu vAiapuk.ow
12 del mes de octubre próximo ' 

iq ‘S6 de su mañana, se celebre la !
I ^oasta de las obras de un muro de , 
I ^wnsa en el faro de Ciudadela, cu-

;^Presupuesto de contrata asciende 
. ^21 pesetas 50 céntimos.। subasta, se celebrará en el dia y 
.°ra señalado en este gobierno y an- 

el subgobernador de Mahon, con 
.^Slo á lo prevenido en la Instruc- 
0[* de is de marzo de 1852, hallán- 

en ambos puntos de manifiesto 
conocimiento del público el 

^bpuesto detallado y las condi- 
^ue han (,e reS*r en dicha su-

Núm. 567.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas me ha remitido la siguiente 
circular:

En las Ordenanzas, Instrucciones

1-71 
lio» eri as proposiciones so presentarán 

exinf e§os cerrados arreglándose 
^¡end modelo adjunto, de

a° consignarse en metálico en

3 .a Recibida por V. S. la relación 
citada, con sus justificantes, la pasa
rá á la sección de Intervención, y si 
ésta la encontrase conforme, se in
cluirán en el primer pedido de fon
dos que haga esa Administración las 
sumas áque las relaciones presenta
das asciendan, con aplicación al ar
tículo 3.°, capitulo 48, sección 8.a del 
presupuesto pata el año económico 
de 1877-78, cuidando de hacer cons
tar por nota, que se han hecho efec
tivas según sus justificantes, las mul
tas á que los pedidos se refieran.

4 .a Recibida la consignación y or
den de pago, so hará éste al habilita
do, el cual, bajo las inmediata» órde
nes del Ingeniero-Jefe, destribuirá 
las sumas recaudadas entre los ver
daderos partícipes.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia para que tenga la 

peí del sello 11.°, que satisfará el in-1 debida publicidad.
teresado cuando la parte de multa! Palma 13 de setiembre de 1877.— 
que haya de percibir llegue ó exceda El jefe económico, Luis Martínez 
de 7 pesetas 50 céntimos; si fuere Hervás.
menor, se le entregará una comu-!
nicacíon oficial arreglada al modelo 1

fin de evitar á los partícipes que. per
sonalmente gestionen el pago de los 
espresados derechos lo cual les im
pide por una parte el cumplimiento 
de sus deberes, y por otra los gastos 
que se les originan, he acordado dic
tar á V. S. para su cumplimiento en 
la parte que le incumbe, las reglas 
siguientes:

1.a Cuando un autoridad judicial 
ó gubernativa imponga, por conse
cuencia de denuncia, una multa á los 
contraventores de las Ordenanzas, 
Instrucciones ó Reglamentos vigen
tes para la conservación y policía de 
carreteras y montes públicos, en la 
cual, y con arreglo á las disposicio
nes tenga participación el denuncia-

y Reglamentos que se han dictado ’ dor, se expedirá por la misma auto- 
para ía conservación y policía de las ridad y entregará á aquel una certi- 
carreteras y montes públicos, está re-; ficacion ajustada al modelo núm. 1. 
conocido el derecho que los que de-1 Esta certificación se extenderá en pa-
nuncian tienen al percibo de una 
parte de las multas que se impongan 
á los contraventores de aquellas dis
posiciones.
' En el Real decreto de 12 de setiem
bre de 1861, al disponerse en su ar-

M.C.D. 2022



c¿
Modelos que se citan.

NÚMERO 1.
Don............................... (Secretario del

Gobierno de.................................. ó del
Ayuntamiento de............................... )•

Certifico: Que por virtud de de
nuncia presentada ante (este Gobier
no ó Alcaldía) por Don............... ......... 
(nombre y cargo del denunciador) 
contra Don.......................... por (intro
ducción de ganados, corta fraudu
lenta de árboles ó en lo que consista 
la falta), se ha impuesto al mismo, 
por (este Gobierno ó Alcaldía) y con 
arreglo á lo que disponen las Ins
trucciones vigentes, la multa de......  
pesetas........céntimos, cuya suma se 
ha hecho efectiva en papel de Pagos 
al Estado con los pliegos de los pre

cios, numeración y series que á con
tinuación se expresan (se detallarán 
de mayor á menor los pliegos en 
que se haya cobrado la multa). Y 
correspondiendo de la expresada can 
tidad, al denunciador Don.................. 
pesetas............... céntimos ó sea la 
.............parte, con arreglo á lo dis
puesto en el articulo.......... (do las 
Ordenanzas, Instrucción ó Regla
mento que sea), expido al mismo la 
presente certificación á los efectos 
prevenidos en el articulo 63 del Real 
decreto de 12 de setiembre de 1861, 
con el V.° B.° del (Sr. Gobernador ó 
Alcalde) en....... á...... de........ de........

Firma del que certifica.
Sello de la oficina.

Conforme.
EL INGENIERO-JEFE,

iNúm. 568.
Esta Administración espera del co' 

nocido celo de los Sres. Alcaldes de 
esta provincia que se sirvan remitir 
en lo que resta del mes actual sin 
falta, certificaciones expresivas délos 
productos íntegro y liquido de las 
rentas de propios ingresadas en las 
Depositarías municipales respecti
vas, correspondientes al primer tri
mestre del año económico de 1877 á 
1878, ó bien certificación negativa 
en el caso de no haberse recaudado 
cantidad alguna per dicho concepto.

Palma 19 setiembre de 1877.—El 
jefe económico, Luis Martínez de 
Hervás.

Núm. 569. 

que se señala como tipo máximo pa. 
ra esta subasta.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 1 '

Madrid 11 de setiembre de 1877.^ 
El Director general, P. 0., ¡Manuel 
de Espejo.

Lo que se inserta en el Boletín ofi. 
cial para que tenga la debida publi
cidad.

Palma 19 de setiembre de 1887.- 
E1 jefe econúmico, Luis Martínez de 
Hervás.

I 
vence 
cion ‘

Núm. 511.
Negociado de Estancadas.—En la Ga

ceta de Madrid n.° 2o7 fecha 14 del 
actual se halla inserto el anuncio si
guiente:

D. Ju
» B:

» Ai
El mi
El mi

NÚMERO 2.

SELLO DE LA OFICINA.

A Don

En el dia de hoy, y por consecuencia 
déla denuncia presentada por V. con
tra Dun............................... sobre (lo que
sea) se ha impuesto al mismo por (este 
Gobierno ó Alcaldía) y con arreglo á las 
disposiciones vigentes, la multa de. . . 
pesetas. . . . céntimos, que se han he
cho efectivas en papel de Pagos al Es
tado, cuyos pliegos se detallan al mar
gen; y correspondiendo á V. de la ex
presada multa la cantidad de.............. á 
que asciende la.............. parte, según lo 
dispuesto en el artículo.............. (de las
Ordenanzas, Instrucciones ó Reglamen
to), lo participo á V. para que pueda 
justificar su derecho en la forma preve
nida por el articulo 63 del Real decreto 
de 12 de setiembre de 1861.

Dios etc.

. (Nombre y cargo que tenga.)

Sección administrativa.—Cédulas per
sonales.—La Dirección general de 
Impuestos con fecha 10 del actual 
me dice lo siguiente:

«Esta Dirección ha encarecido á la 
de Instrucción pública el cumpli
miento del caso 5.° del art. 2.° de la 
Instrucción do cédulas y de la Real 
orden de 28 de agosto último, inser
ta en la Gaceta del 1.® del corriente;
pero como las cédulas deben facili- ; de papel blanco de primera clase y 
tarla los Ayuntamientos y sus difi-1 o2.000 de segunda, y además las que 
cuitados ó dilaciones redundan en ( sobre estas puedan pedirse hasta un 
desprestigio del Impuesto, seria con-) máximum de 14.000 de primera, las 
veniente que V. S. recomendara á ¡ de dicha clase que se necesiten para 
esa municipalidad que disponga lo ne- ¡ labores de Aduanas y 18.000 de se- 
cosario para que los estudiantes pue- gunda, todas con destino al servicio 
dan obtener las cédulas que soliciten de la Fábrica Nacional del Sello du

rante los años de 1878 y 1879.sin obstáculo ni tardanza de ninguna 
clase.»

Existiendo ya en poder de los se
ñores Alcaldes el número de cédulas 
necesarias para proveer de ellas á los 
estudiantes que las reclamen, les en
carezco la urgencia y necesidad de 
que atiendan á este servicio con la 
urgencia que se requiere.

1 Palma 19 de setiembre de 1877.— 
El jefe económico, Luis Martínez de 
Hervás.

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

El dia 24 del mes de octubre próxi
mo, á la una y media de su tarde, 

: tendrá lugar en esta Dirección, con 
; arreglo al pliego de condiciones que 
( en la misma estará de manifiesto to- 
I dos los dias no festivos, de once de 
¡ la mañana á cuatro de la tarde, la
í subasta para contratar 47.000 resmas 
i de papel blanco de primera clase y

da pt

Lo que se anuncia al público pan 
su inteligencia.

Madrid 13 de setiembre de 1877. - 
E1 director general, P. L, Manuel de 
Espejo. .

Lo que se inserta en el Boletín oh- 
cial de la provincia para que téngala 
debida publicidad. .

Palma 19 setiembre de 1877.—Id 
jefe económico, Luis Martínez Her
vás.
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NÚMERO 3. Núm. 570. Núm. 572.
CUERPO DE INGENIEROS

DE
Mes de de 187

Presupuesto de 187 -7 Sección 8.a Capitulo Articulo

RELACION de las certificaciones y justificantes de participes de multas que el 
que suscribe, como habilitado del expresado Cuerpo, presenta para su reali
zación en la Administración económica de.....

Número 
de los documentos. Pesetas. Cénts.

2.

3.

Una certificación expedida por..  que acredita el 
derecho que Don....... (aquí el nombre y su cargo) tiene al ii aeree 

i perci 
I O
pvxvibo de., I 

I Otia por el (Gobernador ó Alcalde de tal) a favor de
Don...........

Un oficio del (Alcalde de tal') á favor de Don

Importa esta relación las figuradas (en letra;

Total.......... 

.... pesetas

»

»

céntimos.

»

»
»

V.° B.°
EL INGENIERO-JEFE, "

(Fecha // firma del habilitado

OBSERVACIONES.
Se numerarán las certificaciones y oficios por orden correlativo.

Estancadas.—En la Gaceta do Ma
drid núm. 255 fecha 12 del actual se 

; halla inserto el anuncio siguiente:

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

No habiéndose obtenido resultado 
favorable por falta de licitadores en 
la segunda subasta pública y simul- 

| tánea celebrada en esta Dirección 
general y en las fábricas de tabacos 
de Cádiz y Valencia con objeto de 
contratar, á perjuicio del actual re 
matante D. Vicente Senis y Roca, el 
trasporte de los tabacos que de Fili
pinas arriben al puerto de Cádiz y 
sea necesario remesar á la Fábrica
de Valencia un mes después

Primera Se numeraran las cerlincaciOBes y oncios por oraen correiauvu. , 
Secunda. A las partidas que lleguen ó escodan de 75 y 25 pesetas respectivamente, se ?
L . 1 ir dn rlim imnnAftfü (Ia fmPVraUÜgUuUQ. xx | A O e e _

unirá un sello de recibos y de diez céntimos del impuesto de guerra.

de la adjudicación del servicio á fin 
de junio de -1879, esta Dirección ge
neral ha acordado se celebro una ter
cera subasta en los tres puntos cita
dos el dia 15 de octubre próximo ve 
nidero, bajo las mismas bases que en 
las dos anteriores, y con sujeción al 
anuncio publicado en la Gaceta de 
Madrid, núm. 147, correspondiente 
al día 27 de mayo último; pero en
tendiéndose que serán admisibles so
laméntelas proposiciones que no ex 
cedan de 3 pesetas 45 céntimos por 
cada quintal métrico de'peso súcio

Según me manifiesta el Sr. Directo 
de la Sucursal del Banco de España c 
esta provincia ha sido nombrado agen 
para la recaudación de contribuciones 
partido de Manacor, D. Dionisio Y ida ) 
Molí, al propio tiempo han sido no 
brados los demas recaudadores do di 
partido que son los que á continnaci 
se expresan: ie

Don Miguel Mascaró, recaudador 
la primera agrupación; comprende 
pueblos de Aria, Capdépera y Son -

Don Bartolomé Garau de la seguu^ 
comprensiva de Felanítx. a m.

Don Andrés Prohens de la 3. , - 
pos y Santañy. a. púr-

Don Lu c ís Solivellas de la »• » 
reras y MontoirL „ a. pelrai

Don Julián Vicens de la ’
San Juan y Villafranca. p1C¡al

Loque se inserta cu el Bol en
de la provincia para conocimien 
público. /El

Palma 22 de setiembre de , .s/ti 
jefe económico, Luis Martínez de -
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Núm. 573.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LAS BALEARES.
SECCION DE INTERVENCION.

Relación de los compradores y rcdimistas de censos de Bienes Nacionales, á los cuales se les avisa por medio de este periódico oficial, que les 
cen pagarés en la época que á continuación se expresa, que se forma á los efectos prevenidos en el Real decreto de 20 de julio ultimo e Instruc

ción de 31 de agosto siguiente, á saber:

Nombre del comprador. Clase y nombre de la finca. Su procedencia.

Número 
del 

Inventario.

Término municipal 
en 

que radica.
Número de plazos que se adeudan 

y fechas de sus vencimientos. __

Importe 
en 

Ptas. Cénts.

p Juan Bautista Muntaner. Monte llamado «La Mola.» Propios. 64 Pueblo de Soller. 3.er plazo,— 9 octubre 1877. 4.130‘10
')> Bartolomé Amengual. Censos. Id. 125 Sansellas. 9.° id. —16 id. id. . 120*61

» Antonio Marroíg.
íCasa llamada «Can Tomási 
X des Ferré.» / Estado. 80 Ibiza. 9.° id. —21 id. id. 300*13

Huerto den Parra. Clero. 78 S. Antonio Abad. 9.° id. —21 id. id. 750*00
El mismo. Aguas. Estado. 68 Bañalbufar. 9.° id. —21 id. id. 250*00

5.o50‘84

Lo que se publica en el Boletín oficial de la provincia para conocimiento de lo^ interesados, de conformidad al art. 3.° de la Instrucción aproba
da por Real orden de 31 de agosto último. Palma 21 setiembre de 1877. —El Jefe de la Intervención, Carlos Amador.

n
e

e 
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le 
o 
is 
■a 
B- 
io 
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Núm. 5*74.
BANCO DE ESPAÑA

BALEARES.

Sección de Contribuciones.—Año eco- 
mico de 1877-78. — Dispuesto por la 
Superioridad que con la debida anti
cipación se anuncie en el Boletín ofi
cial de la provincia, los dias en que 
debe permanecer abierta la recauda
ción de contribuciones del primer 
trimestre del actual año económico, 
ácontinuación se inserta para que 
de este modo llegue á noticia de los

í tiembre y I y 2 octubre.
1.a Arta, el 4, 5, 6, 7 y 8 id.

y

y

•a

le

contribuyentes ios días en que 
recargos pueden hacer efectivas 
cuotas los correspondientes á 
pueblos (jue á continuación se 
presan.

sin 
sus 
los 

ex-

la

El
T-

tot 
eo 

ole 
del

m- 
cbo 
ion

^■upaciones.—Pueblos.—Dias en que 
Me permanecer el cobrador en el pueblo.

PARTIDO DE PARMA.
V Fornalutx, 25, 26, 27, 28 y 29 

setiembre.
;V Campos, partido de Manacor, 

e*2l, 22, 23, 24 y 25 id.
La Alcudia, id. de Inca, el 22, 23, 

25 y 26 id.
Lo que se anuncia en el Boletín 

Ricial de la provincia para que llo- 
á conocimiento de los contribu

yentes com¡)rcndidos en los pueblos 
aque se refiere la presente relación.

Latina 17 setiembre de 1877. —El 
^vector, Juan Surtida y Villalonga.

1.a Son Servera, el 10, I I, 12, 13 
14 id.
0.a
30
5.a
5.a 
Lo

Villafranca, el 26, 27, 28, 29 
id.

San Juan, 3, 4, 5, 6, y 7 id.
Petra, 10, 11, 12, 13 y 14 id.

que so anuncia en el Bolelin 
oficial de la provincia para que lle-
gue á conocimiento de los interesa
dos.

Palma 22 setiembre de 1877. —El 
director, Juan Sureda y Villalonga.

Núm. 576.
AYUNTAMIENTO DE ARTA.

Terminado el repartimiento vecinal 
del impuesto de la sal correspondiente 
al año económico de 1877 á 78, queda 
espuesto ai público al lado de la casa 
consistorial, á efectos de reclaniíjciones, 
por espacio de ocho días á contar desde 
la inserción de este anuncio eo el Boletia 
oficial de la provincia.—Lorenzo Nico- 
lau. — P. A. del A.—Sebastian Sancho, 
secretario.

Núm. 577.

de 
los 

Ser

ida

im-

-or

,ra-

cial 
del

-El
•s.á

Núm. 575.
. .^eccion de Contribuciones.—Año eco- 

de 1877-78. — Dispuesto por la 
cWioridad que con la debida antí- 
'L^cion se anuncie en el Bolelin 
aua| de ¡a provincia los días en que 

c.')3 permanecer abierta la recaúda
la do contribuciones del primer 
postre del actual año económico, 
(j^^inuacioh se inserta para (pie 

mudo llegue á noticia de los । 
r^.1 Lúbuyentes los dias en que sin _ 
¿ucai‘gos pueden hacer efectivas 

l°s correspondientes á los
[)P¿ Os Que á continuación se ex-

mes y hora de las nueve de su ma
ñana en esta casa consistorial.

Y se hace público por medio del 
presente para conocimiento de las 
personas á quienas pueda interesar.

Andraitx 17 de setiembre de 1877. 
— P. I. del A.—El Teniente l.°, Pe
dro A. Alemañy.—P. A. del A.—An
tonio Alemañy y Valent, secretario 
interino.

Núm. 579.
: AYUNTAMIENTO DE ESTABLIMENTS.
! Terminado el repartimiento de la 
; contribución de consumos corres
’ pondiente á esta villa y corriente 
ejercicio económico, queda expues
to al público en esta secretaria a efec
tos de desagravio por espacio do 
ocho días y horas de ocho á doce de 
la mañana'á contar desde el siguien
te al de este anuncio, trascurrido 
cuyo plazo ninguno será atendido.

'Estabíiments 18 de setiembre de 
1877.-—El Alcalde, Luis Armajach.— 
P. A. do la J. R.— Jaime Cererols, 

.. secretario.

Núm. 580.
? El repartimiento del cupo señalado

No habiendo tenido efecto la prí- á este vecindario por el impuesto de
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA.

mera subasta para el arriendo del 
impuesto de sal, como también el 
de las especies de consumos con ex
clusiva, para el actual año económi
co do ¡877 á 78, se anuncia la se
gunda para el día 21 de los cor
rientes de siete á ocho de la mañana 
en la casa consistorial de esta villa.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de aquellos á quienes 
pueda interesar. - ■

Lloseta 14 de setiembre de 1877.— 
El Teniente de Alcalde, Jaime Goll. 
—P. A. del A.—Juan Alcover, se
cretario.

Núm. 578.
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX. 

No habiendo producido resultado
„ ,, „• -alguno, por falta de licitadorcs, la

— 1 ueblos. — lhas en que pr¡mera subasta para el arriendo del । i Canecer el cobrador en el pueblo. 1 Hnpüesto cie ia sa| del corriente año । a pa r t id o  d e ma n a c o r . económico, se anuncia la segunda
‘ Capdopera, el 28, 29 y 30 se- para el día veinte y cuatro de este

A. del A. y J. M.—Pedro Alorda, secre
tario.

la sal, queda expuesto al público en 
esta secretaria á efectos de desagra
vio, por espacio de ocho días y horas 
de ocho á doce de la mañana, á con
tar desde el siguiente al de este anun
cio.

Estabíiments 18 de setiembre de 
1877.—El Alcaide, Luis Armajach. — 
P. A. de la J. R.—Jaime Cererols, 
secretario.

Núm. 581.

Núm. 582.
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS.

Formado el repartimiento vecinal pa
ra cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal y contingente provincial del cor
riente ano económico de 1877 á 78, es
tará espuesto al público á efectos de re
clamación en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho dias á con
tar desdo la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia, pa
sados los cuales ninguna será atendida.

Porreras 20 de setiembre de 1877.— 
El Teniente. l.°, Gaspar Ba'rceló —Por 
A. del A. y J.—Antonio Sastre secre
tario.

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.
El repartimiento vecinal de este pue

blo para cubrir eldéficitdel presupuesto 
municipal y contingente provincial del 
corriente año económico, estará de ma
nifiesto en la Secretaría de este Munici
pio á efectos de reclamación durante el 
plazo de ocho dias á contar del de la in
serción de este anuncio en el Boleliu ofi-

Núm. 583.
AYUNTAMIE1NTO DE LLUBI.

Terminados los repartimientos del cu
po de consumos y del impuesto sóbrela 
sal correspondiepte al actual año econó
mico queda de manifiesto al público en 
esta Secretaria por espacio de ocho dias 
á contar desde el en qus aparezca inser
to este anuncio en el Boleliu oficial de 
la provincia á efectos de reclamación, pa
sados los cuales ninguna será atendida.

Llubi 20 de setiembre de 1877.—El 
Alcalde, Bernardo Mulet.—P. A. del A. 
—José Ramis, secretario.

Núm, 584.

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR.
Se halla vacante la Secretaria de 

este Ayuntamiento dotada con el 
sueldo anual de setecientas cíncucn- 

' ta pesetas. Los aspirantes á ella po
drán presentar sus solicitudes docu
mentadas dentro el término de un 
mes á contar desde el presente anun
cio en el Boletín oficial de las Balea
res, en la Secretaria de este Ayunta

. miento.
? Alayor 17 de setiembre de 1,877.■— 

El Alcalde, P. O.—Antonio de Fe- 
brer.—P. A. del A.--Lorenzo Villa
longa, secretario interino.

cial de esta provincia.
Campos 17 de setiembre de 1877.— ¡

El Alcalde Presidente, Maleo Mas. —Por 1
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Num. 585.
D. Luis Castellá y Amengual, Juez mu

nicipal letrado encargado accidental 
menle de la judicatura de primera 
instancia del distrito de la Catedral de 
Palma y su partido.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia dictada por este Juz
gado en el diado hoy á instancia de 
D. Guillermo Sureda como procura 
dor de I). Antonio de Moataner é 
Iraola, en concepto de marido de 
D.a Antonia Gual y de Veri y de don 
Rafael de Lact y Viquera, en con
cepto también de marido de D.a Ma
ria Gual y de Veri, todos de este ve
cindario, en los autos de voluntaría 
jurisdicción, promovidos por el mis
mo Sureda en el concepto referido, 
ante este dicho Juzgado y Escribanía 
del infrascrito actuario, sobre venta 
de bienes de la espresada D.a Maria, 
menor de edad; se sacaá pública su
basta, por término de treinta dias, 
una finca propia de las referidas her
manas, consistente en una casa za
guán con varias dependencias, sita 
en esta ciudad, y calle de Palacio, 
señalada con los números sesenta y 
siete, sesenta y nueve y setenta y 
uno modernos y justipreciada en 
ciento quince mil pesetas; para con 
su producto cubrir varias deudas 
contraidas por D. Pedro Gual y Salas 
padre de las repetidas hermanas y de 
quien estas son herederas.

Y se anuncia al público para que 
llegue á noticia de las personas á 
quienes pueda interesar; debiendo 
advertir que el remate tendrá lugar 
el dia treinta y uno de octubre pró
ximo á las once de la mañana en la 
salado audiencia de este Juzgado; 
que no podrá admitirse postura que 
no llegue al justiprecio; que todo 
postor deberá consignar previamen
te en poder del actuario el diez por 
ciento dol mismo justiprecio, que 
servirá en pago á cuenta si el remate 
se verificare á su favor, ó le será de
vuelta desde luego si lo contrario 
sucediere; y que serán de cargo del 
rematante los gastes del remate y de
más correspondientes á la escritura 
pública de traspaso.

Palma diez y siete de setiembre de 
mil ochocientos setenta y siete.—Luis 
Castellá.—Por su mandado, Antonio 
Cañellas.

Núm. 586.
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza á Guillermo Puig- 
server y Monserrat natural y vecino 
de Llummayor, soldado pontonero 
desertor del primer batallón del re
gimiento Montado de ingenieros de 
guarnición en Zaragoza, para que 
dentro el término de quince dias 
comparezca en este Juzgado á fin de 
recibirle la oportuna declaración de 
inquirir en la causa se le sigue por 
hurto en el predio Son Julia de dicha 
villa, bajo apercibimiento que en 
otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Palma do Mallorca veinte y uno de 
setiembre de mil ochocientos setenta 
v sicte.—Luis Castellá. —Por su man
dado. Pedro Gazá, escribano.

dos y legítimos administradores res
pectivamente de las hermanas Geró- 
nima y Margarita Noguera y Contcsli 
sobre declaración de herederos lega-

remate y escritura del traslado serán de 
cuenta del comprador.

Y en cumplimiento de la ley é ins
trucción de la materíi, se llaman postores 
y se cita al interesado, y se admiten pos- 
¿uras por las dos terceras parles.

Buhóla veinte de setiembre de mil 
ochocientos setenta y siete.—Juan Na
dal.—El comisionado, Antonio Solillo.

Núm. 590.
D. Pascual del Rio Laredo, Juez de pri

mera instancia de la ciudad de Ibiza 
y su partido, provincia de las Baleares. 
Por este último edicto so cita, llama 

y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á heredar á 1). Manuel Bonnin 
y Fuster Pro., natural de esta ciudad y 
vecino de la parroquia de San Miguel 
en la que falleció sin disposición testa
mentaría, el dia veinte y siete de marzo 
último, para que dentro el término de
veinte dias, acudan ante este Juzgado y 

__________ _ i escribanía del infrascrito, á deducirlo en 
les de los referidos finados consortes ; el espediente de ab-intestato del mismo 
á favor de sus hijas las dos expresa- ¡ promovido por el procurador D. Antonio 
das hermanas en partes iguales. í Plánells, en representación de D.a Maria

Palma veinte de setiembre de mil i Rosa Bonnin y Fuster hermana del fi- 
ochocientos setenta y siete. —Luis ■ nado y de los sobrinos de este D. Fran- 
Castellá. —Por su mandado, Antonio -cisco, D.a Maria de la Concepción, doña 
Cañellas.___________________________ Josefa, I). Juan, l).a Ana Bonnin y Fus

_____  ? ter y D.a María Rosa, D.a Josefa y Don 
í Miguel Bonnin y Reus, bajo apercibí- 
; miento que de no hacerlo les parará el 
i perjuicio que haya lugar en derecho.
' Ibiza treinta y uno de agosto de mil 

ochocientos setenta y siete.—Pascual del

Núm. 588.
D. Francisco Javier Patiño Moreno, juez ; 

de primera instancia del distrito de la . 
Lonja de la ciudad de Palma, etc. i
En virtud del presente edicto se cita, j redona.

Bio Laredo.—P. S. M., Vicente Gota-

Núm. 591.

Núm. 587.
Por el presente segundo edicto, se 

llama á lodos los que se croan con 
derecho á heredar á los consortes 
Pedro Antonio Noguera y Simó y Ge- 
rónima Contcsli y Garau, naturales 
ambos do la villa de Llummayor de 
este partido judicial, por haber falle
cido en la misma y sin testar en los dias 
catorce de marzo do Icorriente año 
y veinte y siete de abril de mil ocho
cientos setenta y cuatro respectiva
mente; á fin de que comparezcan á 
deducirlo dentro del término de vein
te dias, en los autos juicio de ab-in- 
tcstato promovidos ante este Juzga
do y Escribanía del infrascrito actua
rio,'por D. Guillermo Sureda como 
procurador de Rafael Garau y Alzina 
y Gregorio Salva y Puig, vecinos de 
dicha villa, en el concepto de rnari-

llama y emplaza á lodos los que so croan i 
con derecho á la herencia de l).a Auto- : 
nia Maria Trias y Bernat, fallecida ab-í 
inlestato en la villa de Solier el dia diez ; 
y siete de marzo de mil ochocientos se-j 
tenia y cinco, para que eo el término de 
veinte dias comparezcan á usarlo, parán
doles en caso contrario los perjuicios que 
hubiere lugar; pues así lo tengo acordado 
con auto del dia de hoy recaído á instan
cia de D.a Maria Trias y Bernat, I). Juan 
Mayol y D. Francisco Trias en el juicio 
de ab-intestato de la espresada D.a Anto
nia Maria Trias y Bernat.

Palma catorce setiembre de mil ocho
cientos setenta y siete. —Francisco Ja
vier Patino Moreno. — Por su mandado, 
Antonio Tomás.

Núm. 589.
/). Juan Nadal primer Temente de Al

calde de la villa de Bañóla partido de 
Palma.
Hago saber: que cumpliendo lo preve

nido en la instrucción de 3 de diciembre 
de 1869 y reformas del 71 para llevar á rer núm. 21 cuarto 2.° de la derecha en 
efecto el embargo á D. Gabriel Monlaner la que eslava de manifiesto desde hoy el 
por débito al Banco de España como re ......................... 
caudador que fué de ese, se procede á la
subasta y remate de la pieza de tierra y 
casa que le ha sido embargada y Lasada 
en 22,000 pesetas y mide dos cuartera- 
das y media y ó sean 177 áreas y 58 cen- 
tiáreas y linda por el Norte, con casa de 
Leonor Amengual y con corral de Andrés 
Quetglas y con corral de Jaime Sampol y 
por el Oeste con tierra de 1). Francisco 
Truyols y tierra de D. Francisco Aguiló 
y por el Sur con casa y corral de Miguel 
Borras: se titula la finca el Vacal y su re
mate está señalado para el dia 28 del 
mismo á las doce de su mañana en el 
local de la casa consistorial de esta villa.

Adviniendo que los gastos de subasta,

COMISARIA DE GUERRA
DE PALMA.

El Comisario de Guerra Inspector de 
Subsistencias de esta plaza.

Hace saber: que no habiendo tenido 
efecto por falta de licitadores la subasta 
intentada el dia 15 del actual con el ob
jeto de contratar 3000 quintales métri
cos de paja de pienso que se calculan ne
cesarios durante un año en la factoría de 
Subsistencias de esta plaza para atender 
al suministro de la Caballería del Ejército 
existente en la misma, en virtud de lo 
dispuesto por el Sr. Intendente Militar 
de este Distrito en 18 del mismo, se con
voca por medio del presente anuncio á 
una segunda y formal licitación que de
berá tener lugar el dia primero del mes 
de octubre próximo venidero y hora de 
las doce do su mañana en esta Comisaria 
de Guerra sita en la Calle de Jaime Fer-

pliego de condiciones y precio limite que
ha de regir en dicha subasta para co
nocimiento de las personas que deseen 
tomar parteen la misma.

Palma 21 de setiembre 1877.—Cris- 
tóbd Vila.

a n u n c io s .

Loemos en el «Fígaro» de París:
Desde hace algún tiempo, hemos creído de 

nuestro deber llamar la atención de los enfer
mos sobre las notables propiedades de las Cáp- 
sul^ts de Alquitrq^ de Guyot, en los casos de res
friado, bronquitis, catarro, tisis ú otras afec
ciones bronquiales y pulmonares. Si insistimos 
hoy, es porque hemos notado que la mayor

parte de las personas que vau á las farmaci - 
á buscar el citado producto no retienen elno^ 
bre del medicamento y le designan con el de 
píldoras, g'óbulos, y algunas hasta piden pas. 
tillas de Alquitrán. Cuando los pacientes se di- 
rijon al establecimiento que elabora las citadas 
cápsulas, allí sin duda comprenden lo que de
sean y rectifican su error, pero puede no suce. 
der así cuando se presentan en otras farmacias 
y verse espuestos á lamentables confusiones.

Creemos hacer un servicio á los comprado- 
ros recordándoles que el medicamento se llama 
Cá ps u l a s  d e  A .QUiTRAN d e Gu y o t . Ademas, pa
ra evitar ludo error, bueno será que recuerden 
que los frascos legítimos llevan en la etiqueta 
la firma Guyot impresa en tres colores. H

Obras en prensa de D Ensebio Freixa y 
Rabasó, Jefe honorario de Administración 
civil.

DE

AYUNTA O S EiYTO^
Y

DIPUTACIONES PROVINCIALES, 

ó sea leyes orgánicas, municipal y provin
cial de 20 de agosto de 1870; la novísima 
ley de 16 de diciembie de 1876, introdu
ciendo en ella varias reformas; profusión de 
citas de un gran número de Reales, órdenes 
y otras disposiciones generales, y diferentes 
formularios de trabajos que tienen á su car

go los Municipios.
Cuesta 8 reales.

GUBA
comprensiva de la ley electoral do 20 de 
agosto de 1870, en cuanto se-refiere á los 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, 
con las novbimas reformas introducidas en 
ella por la ley de 16 de dici< mbre de 18-6; 
extractos marginales en cada uno de sus ar
tículos; profusión de citas de las disposi
ciones publicadas desde l.° de setiembre^ 
1870, que so hallan vigentes todavía; el 
Real decreto último mandando procederá 
las elecciones municipales, y finalmente, 
modelos y formularios para lodos los actos 

y servicios de las mismas.
Su precio 2 reales.

GUIA DEI QUIETAS.
SÉTIMA EDICION.

Obra completísima. Su precio, 10 reales.

RECOPILACION
DE LAS LEYES, DECRETOS, REALES OR
DENES Y CIRCULARES SOBRE LA CONTR'

BUCíON DE INMUEBLES, CULTIVO 1 
GANADERIA 

por
la redacción de El Consultor de los 

tamientos y Juzgados municipales.
So acaba de publicar este 

periodo do la legislación por qU0.us6/ n.¿. 
rigiendo la principal délas conUibu o 
Contiene la ley de presupuestos de 1» ’¡0 
el Real Decreto de 23 de mayo del ), H, 
año, convenientemente anotado poi a 
los y seguido de todos los Decreto-, 
órdenes y circulares que desde sll« 
cha se han publicado hasta hoy < 
correspondientes formulados para o'Qnje 
llaramienlos, apéndices y repartos, ■ 
que los Ayuntamientos, las Juntas P' . jon 
y los contribuyentes tengan una c0™* á 28$ 
meló lica á que atenerse. Consta de 
páginas en 4.” buen papel y e.-m f. inles. 
presión, con sus índices corresp'u 

, Su precio 12 reales en Madrid y a 
vincias franco de porto, Y ePSuall.n por D 
la holandesa se remitirá cerlihe i 
reales.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é
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